
 
Caso Nro. 1325-15-EP
 
 
RAZÓN.- Siento por tal, que el texto de los votos concurrentes que anteceden fueron suscritos
el día miércoles veintiocho de septiembre de dos mil veintidós por la jueza constitucional
XIMENA ALEJANDRA CARDENAS REYES; y el día jueves veintinueve de septiembre de dos
mil veintidós por el juez constitucional JHOEL MARLIN ESCUDERO SOLIZ y el texto de la
sentencia que antecede fue suscrita el día lunes tres de octubre de dos mil veintidós; luego del
procesamiento de las observaciones recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.-
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